[image: image1.png]



INFORME DE SITUACIÓN DICIEMBRE 2007


Finaliza el año 2007 y corresponde hacer balance del estado actual de los expedientes correspondientes a los procedimientos judiciales vinculados a la intervención de las compañías Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A. 

Los expedientes correspondientes a los concursos de acreedores 208/07 y 209/07 tramitados en los juzgados de lo Mercantil nº 6 y 7 de Madrid se encuentran concluyendo la denominada fase común, hecho que tendrá lugar cuando los Jueces titulares de ambos juzgados resuelvan la totalidad de incidentes concursales planteados. En ese momento, se abrirá la sección quinta del procedimiento, correspondiente a la fase de convenio (propuesta de las concursadas o de los acreedores que siempre conlleva plantear la continuación de la actividad de la empresa y ha de ser aceptada por al menos el 50% de los acreedores) o liquidación (realización de los bienes y pago a los acreedores). Consideramos del todo inviable cualquier propuesta de convenio que se nos plantee en cuanto que es más que probable que se declare en los procedimientos penales la ilegalidad de la actividad desarrollada por ambas compañías, constitutiva de un delito de estafa, si bien emitiremos un informe relativo a las eventuales propuestas que se nos planteen en el momento procesal oportuno.
Los expedientes penales están adquiriendo todo el protagonismo que por motivos propios del procedimiento concursal (tramitación de los incidentes concursales), parecen haber perdido los concursos necesarios seguidos contra las compañías Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A. (que prosiguen conforme a trámites establecidos en la Ley Concursal y teniendo en cuenta las enormes dimensiones de ambos procedimientos, no podemos pensar en una dilación injustificada de los mismos).  De este modo, son cada vez más las pruebas recabadas por los magistrados de la Audiencia Nacional en relación a los delitos imputados a los encausados. 

En cuanto a la Reclamación Patrimonial contra el Estado, a pesar de la prórroga de 6 meses que se dio la propia Administración para responder a nuestra demanda de responsabilidad patrimonial de la administración pública, posponiendo su respuesta hasta el mes de Mayo, también podemos indicar alguna novedad importante en este sentido.


Así pues, partiendo de la base del informe de situación emitido en Septiembre de 2007 por el despacho BALMS Abogados, destacaremos algunos hechos en relación con cada caso concreto:
PROCEDIMIENTO PENAL

1) El procedimiento penal seguido contra Forum Filatélico, S.A.

Prosiguen las Diligencias Previas 148/2006 para que SSª el Juez Baltasar Garzón recabe toda la información que estime oportuna a fin de formular la acusación. Se trata actualmente del expediente más activo. Estamos haciendo un seguimiento exhaustivo de las diferentes líneas de investigación y las distintas vías que se van abriendo conforme avanza el procedimiento, si bien destacaremos tan sólo algunas de ellas en atención a la repercusión que puedan tener en el momento actual:


1.1) El 10 de Octubre de 2007 los acusados presentan un escrito en el que proponen  para la práctica de prueba pericial a D. José María Ramírez Agulló (propietario de la tienda JR Subastas) accediendo el tribunal por medio del Auto de 21 de Noviembre, a la entrada en las instalaciones de LOGISTA (donde se encuentra ubicada la filatelia) de dicho perito.  Una vez realizado su estudio de la filatelia, explicó que, a los sellos de Fórum Filatélico, habría que aplicarles un 200% de incremento, por el concepto de "excelente y alta calidad", más otro 30% en función de la "posición de dominio" de Fórum en el mercado. La última noticia en relación a este hecho, que hemos seguido desde la proposición de práctica de prueba realizada por los acusados, es que el perito que ha emitido esas declaraciones, ha presentado una factura por sus servicios de más de 1 millón de euros. 

1.2) Se ha retirado la imputación de la compañía británica Premium Stamp Brokers Ltd. (uno de los proveedores de Forum Filatélico y Spring Este) sin embargo sí se mantiene como imputada a Dª Pamela Marion Randall, administradora de dicha sociedad. Ha sido llamada a declarar ante el Juzgado pero sus abogados han hecho lo posible para evitar que su representada dejase las islas para venir a declarar. Por ello se ha librado una comisión rogatoria en el Reino Unido para proceder al interrogatorio de la imputada en Inglaterra.

1.3) Asimismo se han librado diversas comisiones rogatorias en Reino Unido (también Gibraltar) y Alemania, a fin de obtener información relevante en relación a diversas cuentas bancarias, sus titulares y los movimientos realizados. La Fiscalía Anticorrupción, en un escrito presentado en el Juzgado Central de Instrucción número 5 el pasado 19 de noviembre, señala que la sociedad Bornesia y vinculada a la concursada, dedicada teóricamente a la inversión inmobiliaria, aparece implicada en los hechos descritos por el Servicio de Prevención de Blanqueo de Capitales (Sepblac), el cual, en su informe del 27 de junio pasado, exponía una trama creada por Fórum para blanquear dinero desde al menos ocho países: Alemania, Andorra, Luxemburgo, Reino Unido, Holanda, Portugal y Suiza, además de España. 
2) El procedimiento penal seguido contra  Afinsa Bienes Tangibles, S.A.


En cuanto a las Diligencias Previas  134/2006, relativas al procedimiento seguido contra los directivos de Afinsa Bienes Tangibles S.A. simplemente decir, en relación al anterior informe de situación que SSª, el Juez Magistrado D. Santiago Pedraz Gómez, prosigue emplazando y escuchando las declaraciones de los diferentes imputados. 
2.1) Entre ellos se encuentran los administradores de AUCTENTIA (sociedad propiedad de Afinsa a través de la que controlaba el 68% del capital de su filial estadounidense Escala Group), don Esteban Pérez Herrero, que declaró el pasado lunes 17 de Diciembre y Don Carlos de Figueiredo Escribá (hijo de Don Albertino de Figueiredo, fundador de Afinsa) que declaró el día 19 de Diciembre. El mismo día 19 declaró también Don Albertino de Figueirido en este sentido, defendiendo su inocencia respecto a un delito contra la Hacienda Pública cometido a través de la inversión de 512.000 euros realizada en 2000 por la filial de Afinsa Auctentia a la empresa norteamericana Bröhan Design.
2.2) Por medio de la misma providencia que citaba a los dos anteriores imputados, se llamó a declarar en calidad de testigo a Doña María Teresa Yábar Sterling (inspectora jefe de la Agencia Tributaria), quien declarará el miércoles 16 de Enero aportando su siempre relevante opinión en relación al supuesto desvío de capitales mencionado en el apartado anterior.

2.3) El mismo día comparecerá ante el juez el último presidente de Afinsa, Juan Antonio Cano, dentro de la ronda de declaraciones a petición propia que se vienen desarrollando desde septiembre (hecho ya indicado en nuestro pasado informe). Cano aportará el texto de la recién aprobada Ley de Bienes Tangibles que reconoce el carácter mercantil de estas empresas.

2.4) El 18 de Julio del 2007, la Aministración Concursal de Afinsa Bienes Tangibles S.A. ya había solicitado la rectificación de las autoliquidaciones presentadas y la devolución de las cantidades indebidamente ingresadas en la Hacienda Publica a la vista de la situación de insolvencia de la sociedad en concepto de Impuesto de Sociedades. Ello supondría un notable incremento en la cuantificación de la masa activa de Afinsa, pretensión a la que nos hemos adherido desde un primer momento. Por medio del AUTO de fecha 18 de Diciembre,  se mantiene la suspensión provisional de los expedientes administrativos de comprobación tributaria del Impuesto de Sociedades de Afinsa Bienes Tangibles S.A. puesto que alzar dicha suspensión, supondría trasladar a la vía administrativa una investigación sometida a la vía penal, pues obligaría a la Agencia Tributaria a calificar la naturaleza jurídica y económica de la actividad de Afinsa, determinar su insolvencia y formular correcciones contables, incluso valorando su filatelia. A pesar de ello, aclara que esta suspensión es provisional y  que la pretensión de reintegro en este sentido no es en absoluto ilusoria. 

Esta misma solicitud se tramita en las Diligencias 148/06 (Forum). 
PROCEDIMIENTO CONCURSAL

1) El concurso de acreedores de Forum Filatélico, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 7 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Santiago Senent Martínez.


El juzgado de lo mercantil nº 7 de Madrid habrá de resolver los cerca de 300 Incidentes Concursales interpuestos (entre todos los acreedores) antes de dar por concluida la fase común y abrir la sección quinta y con ella la denominada fase de convenio o liquidación. Esto sucederá, conforme estimamos en nuestro informe de Septiembre, aproximadamente en el plazo de 1 año. El Juez, una vez adquirida la dinámica de la tramitación de los Incidentes Concursales y habida cuenta de que las impugnaciones del listado de acreedores versan (salvo excepciones) sobre los mismos argumentos, pudiendo agruparse en función de los mismos, ha aumentado el ritmo de resolución con lo cual creemos que el plazo de un año estimado inicialmente para la finalización de la fase común, podría cumplirse perfectamente.

En cuanto a lo que afecta a la Asociación, indicar que la vista del Incidente Concursal 434/2007 (presentado en nombre de unos 20 asociados por diversos motivos, si bien la mayoría impugnan el listado de acreedores reclamando un aumento en el reconocimiento del crédito subordinado) que teníamos en fecha 5 de Diciembre de 2007, ha sido pospuesta hasta el día 13 de Febrero de 2008, a causa de la huelga que afectaba a los juzgados de Madrid. Hecho que se nos comunicó el día antes del juicio, con los consiguientes trastornos en la agenda del socio encargado de este juicio (cancelación de billetes, reuniones, citas…).

2) El concurso necesario seguido contra Afinsa Bienes Tangibles, S.A.


En el caso de Afinsa, los cerca de 600 Incidentes Concursales han colapsado completamente el Juzgado número 6 de lo Mercantil de Madrid. Si bien, la situación en esta sala es actualmente mucho más estable que cuando emitimos nuestro anterior informe. Durante el mes de Septiembre decíamos que  la Juez Doña Purificación Pujol Capilla, entraba en sustitución de SSª D. Jose Manuel Vicente Bobadilla, pues bien, ésta  a penas duró un mes en su puesto y actualmente hay un nuevo magistrado, Don Francisco Javier Vaquer Martín al frente del Juzgado nº 6 de lo Mercantil de Madrid, esperemos que esta vez sea la definitiva.
Sin embargo, sí hemos celebrado el día 15 de Noviembre de 2007 el Juicio relativo al Incidente Concursal 569/2007 (que afectaba únicamente a uno de los asociados en una situación muy específica, puesto que no había visto reconocido  crédito alguno ni en concepto de ordinario ni de subordinado, a pesar de haber realizado todos los trámites convenientemente), quedando plenamente satisfechos con el acto de Juicio realizado habida cuenta las declaraciones de las partes contrarias en el mismo. Estamos a la espera de la sentencia definitiva.


En cuanto al Incidente Concursal 565/2007 (presentado en nombre de unos 15 asociados por diversos motivos, si bien la mayoría impugnan el listado de acreedores reclamando un aumento en el reconocimiento del crédito subordinado)  tan sólo nos han comunicado la contestación a la demanda de Afinsa, no habiéndose fijado todavía fecha para el Juicio, si bien esperamos que nos la comuniquen en cualquier momento. Sin duda este “retraso” es imputable a los continuos cambios de magistrado así como a las huelgas que últimamente afectaron a los juzgados, puesto que estamos absolutamente pendientes de la correcta tramitación de este Incidente Concursal.  
RECLAMACIÓN CONTRA EL ESTADO


Como sabemos, la reclamación administrativa previa a la vía judicial fue presentada por el despacho BALMS Abogados en el Ministerio de Economía y Hacienda, de forma conjunta con los representantes legales y presidentes de otras 25 asociaciones, el día 8 de Mayo del año 2007. Planteamos esta reclamación en demanda de responsabilidad patrimonial de la administración pública, concretándola en las siguientes Administraciones:

1) Ministerio de Economía y Hacienda

2) Banco de España
3) Comisión Nacional del Mercado de Valores
4) Agencia Estatal de la Administración Tributaria
5) Ministerio de Sanidad y Consumo
Como adelantábamos en el Informe precedente, la Administración ha aumentado el plazo inicial de que disponía para responder a nuestra reclamación en otros 6 meses, este nuevo plazo ya es improrrogable, expirando en el mes de Mayo de 2008, fecha límite para que la Subdirección General de Recursos y Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo (órgano directivo encargado de llevar a cabo la instrucción de los expedientes de responsabilidad patrimonial derivados de las actuaciones de las entidades mercantiles Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A.) emita una respuesta al respecto. 
A partir de ese momento, si no recibimos ninguna respuesta (silencio negativo) o en el supuesto de que la respuesta obtenida sea contraria a nuestra reclamación, interpondremos el correspondiente recurso Contencioso-Administrativo probablemente ante la Audiencia Nacional, habida cuenta de que recientemente ha admitido a trámite el recurso interpuesto por la Federación Central de Consumidores de la Comunidad Valenciana por el que reclama a la Administración que asuma su “responsabilidad patrimonial” en la estafa de Forum Filatélico.
En nuestro caso no han transcurrido los 12 meses pertinentes para pasar a la vía judicial, puesto que se optó por presentar la reclamación de forma conjunta al resto de miembros de la Federación para que tuviera un mayor calado e impacto. En esta misma línea se surge UNAF, fruto de la unión entre la Federación de Afectados Filatélicos (FAF) y la Federación de las Plataformas Blancas (FPB) de España, una plataforma única de representación para las 71 asociaciones y los 98.000 afectados, cuyo principal objetivo será probar la responsabilidad del Estado.

Asimismo vamos a proceder en las próximas semanas a presentar la ampliación de la demanda de responsabilidad patrimonial de la administración pública, incluyendo a todos aquellos asociados que por uno u otro motivo (bien no otorgaron poder o bien se asociaron con posterioridad al 8 de Mayo, fecha de interposición de la demanda) no estaban en la misma. Ya nos hemos puesto en contacto personalmente con las personas interesadas y estamos a la espera de recibir sus poderes de representación para pleitos.

Por otro lado, aclarar que las Comunidades Autónomas han inadmitido la solicitud de responsabilidad patrimonial interpuesta, puesto que alegan, que debido a la evidente naturaleza financiera de las actividades desarrolladas por Forum y Afinsa, carecen de competencia en el control de dichas compañías (un despacho colaborador nos ha remitido copia de una orden emitida por el consejero de economía y consumo de la CCAA de Madrid, respondiendo a su reclamación y declarándose incompetentes para conocer del asunto). En este mismo sentido, decir que las últimas averiguaciones  realizadas en las diligencias previas de los procedimientos penales a raíz de un escrito comunicado a esta parte el 18 de Octubre de 2007, están demostrando las vinculaciones existentes entre las concursadas y la CNMV y es que la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) consideró en 1999, siete años antes de la intervención judicial, a Fórum Filatélico y Afinsa como «entidades financieras no registradas», lo que abriría la puerta  a la responsabilidad patrimonial del Estado,  quedando cada vez más patentes la opinión sostenidas por el Fiscal, administradores concursales y este despacho.




Vigo, 24 de diciembre de 2007.
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